
  

  

CEGAMARKETING S.A. 
RUC 0992611170001 

Guayaquil, 8 de noviembre de 2018 

Señor: 

GALO FERNANDO CEVALLOS DURAN 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía CEGAMARKETING S.A. en sesión celebrada el 
dia de hoy tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía por 
el período estatutario de CINCO AÑOS (5). 

En el ejercicio de sus funciones como GERENTE GENERAL, tendrá usted la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 

individual, actuando de acuerdo con lo dispuesto en el artículo Vigésimo 
Quinto del Estatuto Social de la compañía, los mismos que constan de la 

escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, celebrada el 14 de noviembre de 2008, 
la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 

de febrero del 2009. 

Atentamente, 

JD os 
O 

Ing. Esteban Daniel Cevallos Durán 
Secretario 

Declaro que ACEPTO el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 8 de noviembre de 2013. 

    

ernando Cevallos Durán 

CI 0102767787 
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> Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:57.660 
FECHA DE REPERTORIO: 19/nov/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil dieciocho queda 

inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CEGAMARKETING S.A. a favor de GALO FERNANDO 

CEVALLOS DURAN, de fojas 54.922 a 54.925, Registro de 

Nombramientos número 15,544. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de dos dajos egistrados, es de exclusiva respongábilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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